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RESOLUCiÓN ADMINISTRATIVA N° 174/2015
La Paz, 20 de octubre de 2015

VISTOS:

El Informe JEF.FIN.lPRESUPUESTOS.l1/040/2015 de 15 de octubre de 2015, Informe BTV/JPP/N° 054/2015 de 20
de octubre de 2015 y el Informe Jurídico DIR.JUR.NAL N° 704/2015 de 20 de octubre de 2015, así como todo lo
demás que convino ver se tuvo presente y;

CONSIDERANDO:

Que mediante Ley N° 614 de 13 de diciembre de 2014, se aprueba el Presupuesto General de la Nación para la
presente gestión, asignándose a la Empresa Estatal de Televisión BOLIVIA TV, un presupuesto de Recursos y
gastos por un monto de Bs105.349.327,OO(Ciento cinco millones trescientos cuarenta y nueve mil trescientos
veintisiete 00/100 Bolivianos), financiados con recursos provenientes de la venta de servicios fuente 20 "Recursos
Específicos", Organismo Financiador 230 "Otros Recursos Específicos".

Que con Informe JEF.FIN.lPRESUPUESTOS.lI/040/2015 de 15 de octubre de 2015, el Responsable de
Presupuestos, vía Jefe Fínanciero, solicita a la Gerencia Administrativa Financiera remitir antecedentes a la
Gerencia General a objeto de que se autorice realizar las gestiones correspondientes ante el ministerio de
Comunicación y Ministerio de Economía y Finanzas Públicas, a fin de lograr la aprobación e incorporación en el
presupuesto general de la gestión 2015, el presupuesto Adicional por Bs4.524.000,OO.-(Cuatromillones quinientos
veinticuatro mil 00/100 Bolivianos) destinados a incrementar la asignación de la partida 263 contra el rubro 113
"Venta de Servicios".

Que mediante Informe Técnico BTV/JPP/N° 054/2015 de 20 de octubre de 2015, el Jefe de Planificación y
Proyectos solicita se remitan antecedentes a la Dirección Jurídica Nacional para la emisión del Informe Legal y la
emisión de la Resolución Administrativa para la aprobación del presupuesto Adicional y la incorporación en el
Programa Operativo Anual de la presente gestión 2015 con la aclaración de que no se están modificando los
objetivos institucionales planteados en el Programa Operativo Anual 2015, solo se están reforzando las tareas y/o
actividades a cumplir.

Que el Informe Juridico DIR.JUR.NAL N° 704/2015 de 20 de octubre de 2015, concluye recomendando autorizar la
incorporación en el Presupuesto General de la gestión 2015, el Presupuesto Adicional por Bs4.524.000,OO.-(Cuatro
millones quinientos veinticuatro mil 00/100 Bolivianos) según lo señalado en el Informe
JEF.FIN.lPRESUPUESTOS.l1I040/2015de 15 de octubre de 2015.

CONSIDERANDO:

Que el Artículo 321 Numeral I de la Constitución Política del Estado en cuanto a la política fiscal señala que la
administración económica y financiera del Estado y de todas las entidades públicas se rige por su presupuesto.

Que el Artículo 4 de la Ley N° 614 de 13 de diciembre de 2014, "Presupuesto General del Estado 2015", establece
que "La Máxima Autoridad Ejecutiva (MAE) de cada entidad pública, es responsable del uso, administración,
destino, cumplimiento de objetivos, metas y resultados de los recursos públicos, a cuyo efecto deberá observar el
cumplimiento de las disposiciones contenidas en la presente Ley y las establecidas en las normas legales vigentes".

Que el Artículo 7 de la Ley 2042 de 21 de diciembre de 1999, faculta al poder Ejecutivo, a través del Ministerio de
Hacienda hoy Ministerio de Economía y Finanzas Públicas, la incorporación de recursos adicionales en los
presupuestos institucionales.

Que el Artículo 11 inciso b) de la Ley Financial 2011 N° 062 de 28 de noviembre de 2010, autoriza incorporar en el
Presupuesto General del Estado, previa evaluación de ingresos, gastos, crédito interno y proyectos de inversión
adicionales (incluye servicios personales y Consultorías), de las Empresas Públicas Nacionales Estratégicas",
ratificado mediante la Disposición Final Segunda inciso d) de la Ley N° 614 de 13 de diciembre de 2014,
"Presupuesto General del Estado 2015".

CONSIDERANDO:

Que el Artículo 4° del Decreto Supremo Creación de la Empresa Estatal de Televisión "BOLIVIA TV", N° 0078, de
15 de abril de 2009, publicado el 30 de abril de 2009 señala que BOLIVIA TV tiene por objeto la prestación del
servicio de televisión a través de la emisión y reproducción de sus señales en todo el territorio boliviano,
constituyéndose en un medio de comunicación, educación e información que contribuya a la promoción de los
valores éticos, morales y cívicos de las diferentes culturas, fortaleciendo la integración del Estado Plurinacional de
olivia.

ue la Empresa Estatal de Televisión BOLIVIA TV, según su norma de creación Decreto Supremo N° 0078 se
constituye en una Empresa Pública Nacional Estratégica aplicándose adecuadamente la norma supra señalada.
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Que en fecha 27 de diciembre de 2013, se promulga la Ley de la Empresa Pública N° 466 con el objeto de
establecer el régimen de las empresas públicas del nivel central del Estado, para el efecto, mediante el Artículo
Transitorio Primero, parágrafo 111 inciso 1) compele a la Empresa Estatal de Televisión BOLIVIA TV a adoptar la
tipología de empresa estatal, sin embargo el supracitado Artículo Transitorio Primero, ya en su parágrafo 111,
establece que la conversión de la empresa deberá realizarse en un plazo máximo comprendido entre dos (2) y
dieciocho (18) meses, en función a un cronograma de conversión por grupos de empresas públicas definido por el
COSEEP. El inicio de la conversión se realizará a partir de la fecha que para el efecto fije el COSEEP y concluirá
con el registro de la empresa y de los documentos correspondientes en el registro de comercio; acto que constará
en un documento oficial que establezca la adopción de la nueva tipología. El registro la habilita para iniciar actos y
operaciones de comercio. Complementariamente el Numeral IV del mismo Artículo señala que la empresa
continuará desarrollando sus actividades conforme a su normativa hasta el día siguiente hábil a la notificación con
el registro de la empresa que establezca la adopción de la nueva tipología.

Que el Reglamento de Modificaciones Presupuestarias Anexo al Decreto Supremo 29881 de 07 de enero de 2009,
establece los tipos de modificaciones presupuestarias, entre ellos según el Artículo 5, el presupuesto adicional, que
comprende la incorporación de recursos y gastos, que incrementan el monto total del presupuesto general del
Estado.

Que la Resolución de Directorio N° 003/09 de 04 de septiembre de 2009, en su Artículo Primero aprueba el Estatuto
Orgánico de la Empresa Estatal de Televisión BOLIVIA TV, en sus V Títulos Y 36 Artículos, además de dos
disposiciones finales, otorgando a la Gerencia General de la Empresa la atribución de emitir normativa interna
relacionada con la administración de la empresa, siendo la única responsable de su contenido y aplicación en el
marco de la Ley N° 1178 de Administración y Control Gubernamentales (Artículo 28 del mencionado Estatuto

" Orgánico).

Que el Artículo Primero de la Resolución de Directorio ND008/09 de 24 de octubre de 2009, delega al Gerente
General de la Empresa Estatal de Televisión BOLIVIA TV, la facultad de emitir Resoluciones de Modificaciones
Presupuestarias y Traspasos presupuestarios así como modificaciones en el Programa Operativo Anual, conforme
a normativa vigente.

PORTANTO:

La Gerente General de la Empresa Estatal de Televisión "BOLIVIA TV", en uso de las facultades conferidas por el
Decreto Supremo N°0078 de 15 de abril de 2009, publicado el 30 de abril de 2009, y en la Resolución Ministerial
N°075/2015 de 08 de octubre de 2015, emitida por la Ministra de Comunicación.

RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO.- Aprobar la Incorporación en el Presupuesto General de la gestión 2015, el presupuesto
adicional por Bs4.524.000,00.-(Cuatro millones quinientos veinticuatro mil 00/100 Bolivianos) destinados a
incrementar la asignación de la partida 263 contra el rubro 113 "Venta de Servicios", conforme establece el Informe
JEF.FIN.lPRESUPUESTOS.l1I040/2015 de 15 de octubre de 2015 que en anexo forma parte inseparable de la
presente Resolución.

ARTICULO SEGUNDO.- Se autoriza la incorporación en el Programa Operativo Anual de la presente Gestión, la
'" suma de Bs4.524.000,00.-(Cuatro millones quinientos veinticuatro mil 00/100 Bolivianos).

ARTICULO TERCERO.- Refrendar el Informe JEF.FIN.lPRESUPUESTOS.l1I040/2015de 15 de octubre de 2015.

ARTICULO CUARTO.- Instruir a la Gerencia Administrativa Financiera realizar cuanta gestión sea necesaria, ante
los Ministerios de Comunicación y Economía y Finanzas Públícasen cumplimiento de la presente resolución.

Regístrese, comuníquese y archívese.
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INFORME
JEF.FIN./PRESUPUESTOS./I/040/2015

A: Lilian Peñarrieta Saavedra
GERENTE ADMINISTRATI

VIA: Raúl Mercado [áureg In .
JEFE FINANCIERO

DE: Freddy Varas Sangüeza
RESPONSABLE DE PRESUPUESTOS

REF: PRESUPUESTOADICIONALGESTION2015

FECHA Octubre 16 de 2015

I-ANTECEDENTES

La Empresa Estatal de Televisión Bolivia TV,creada en fecha 15 de abril de 2009 con
Decreto Supremo No.078, cuyo objeto es la prestación de servicios de televisión a
través de la emisión y reproducción de sus señales en todo el territorio Boliviano,
constituyéndose en un medio de comunicación, educación e información que
contribuya a la promoción de los valores éticos, morales y cívicos de las diferentes
culturas, fortaleciendo la integración del Estado Plurinacional de Bolivia.

Mediante Comunicación Interna DIR. PROG. CI. 176/2015, la Dirección de
Programación y Promoción, solicita presupuesto adicional para pago por derechos de
transmisión de las eliminatorias sudamericanas rumbo al mundial RUSIA2018.

La Resolución de Directorio No.08/99 de 24 de octubre de 2009, en su Artículo
Primero "Delega a la Gerente General de la Empresa Estatal de Televisión BOLIVIATV,
la facultad de emitir Resoluciones de Modificaciones Presupuestarias y traspasos
presupuestarios, así como modificaciones en el Programa Operativo Anual, conforme
normativa vigente".

El Artículo Transitorio 1º de las Disposiciones Transitorias de la Ley 466 de 27 de
diciembre de 2013, parágrafo III establece el tiempo de la conversión de la Bolivia TV
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INFORME JURIDICO
DIR.JUR.NAL. N°704/2015

A: '. -----::>'
Lic. Gisela Karina LópezRivas ' ~
GERENTE GENERAL -..

'<,:¡>¡ ~"C(¡ l¡',r:C""'O:;

Dr. Richard Agui!eraMontecino.S~.i6, .f ..''\.·.·~..L. ' •.•. >; \, \( :()':'~
DIRECTOR JURIDICO NAcIolf~-Zs::ír~~~DE Il"C"0" \

./ (\\prri,.:..;'_·f~\~,:;L\'V\¡'!.. T'V \,

Dra. Tirsah G. De la Quintana Benquique
ABOGADO

VIA

De:

Ref.: APROBACIONPRESUPUESTOADICIONALPARTIDA263

Fecha: La Paz, 20 de octubre de 2015

Demi consideración:

En atención a proveído Sexto Destinatario de Hoja de Ruta N° 20505, mediante.el cual se
solicita a la Dirección Jurídica Nacional procesar la solicitud de Aprobación de la
Incorporación del Presupuesto Adicional de acuerdo a normativa legal vigente, al respecto
cabe informar lo siguiente:

I. ANTECEDENTES.

En fecha 13 de diciembre de 2014, mediante Ley N° 614 se aprueba el Presupuesto
General de la Nación para la presente gestión, asignándose a la Empresa Estatal de
Televisión BOLIVIATV, un presupuesto de Recursos y gastos por un monto de
Bs.I05.349.327,00 (Ciento cinco millones trescientos cuarenta y nueve mil trescientos
veintisiete 00/100 Bolivianos), financiados con recursos provenientes de la venta de
servicios fuente 20 "Recursos Específicos", Organismo Financiador 230 "Otros Recursos
Específicos".

Con Informe JEF.FIN./PRESUPUESTOS./I/040/2015 de 15 de octubre de 2015, el
Responsable de Presupuestos, vía Jefe Financiero, solicita a la Gerencia Administrativa
Financiera remitir antecedentes a la Gerencia General a objeto de que se autorice realizar
las gestiones correspondientes ante el ministerio de Comunicación y Ministerio de
Economía y Finanzas Públicas, a fin de lograr la aprobación e incorporación en el
presupuesto general de la gestión 2015, el presupuesto Adicional por Bs4.524.000,00.
(Cuatro millones quinientos veinticuatro mil 00/100 Bolivianos) destinados a incrementar
la asignación de la partida 263 contra el rubro 113 "Venta de Servicios"

l{
r 1.,/

Mediante Informe Técnico BTV/JPP/W 054/2015 de 20 de octubre de 2015, el Jefe de
Planificación y Proyectos solicita se remitan antecedentes a la Dirección Jurídica Nacional
para la emisión del Informe Legal y la emisión de la Resolución Administrativa para la
aprobación del presupuesto Adicional y la incorporación en el Programa Operativo Anual
de la presente gestión 2015 con la aclaración de que no se están modificando los objetivos
institucionales planteados en el Programa Operativo Anual 2015, solo se están reforzando
las tareas y/o actividades a cumplir.
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n. ANALISIS LEGAL

El Artículo 321 Numeral I de la Constitución Política del Estado en cuanto a la política
fiscal señala que la administración económica y financiera del Estado y de todas las
entidades públicas se rige por su presupuesto.

El Artículo 4° del Decreto Supremo Creación de la Empresa Estatal de Televisión
"BOLIVIATV",W 0078, de 15 de abril de 2009, publicado el 30 de abril de 2009 señala
que BOLIVIATVtiene por objeto la prestación del servicio de televisión a través del
la emisión y reproducción de sus señales en todo el territorio boliviano, constituyéndose
en un medio de comunicación, educación e información que contribuya a la promoción
de los valores éticos, morales y cívicos de las diferentes culturas, fortaletiendo la
integración del Estado Plurinacional de Bolivia.

En fecha 27 de diciembre de 2013, se promulga la Leyde la Empresa Pública N° 466 con
el objeto de establecer el régimen de las empresas públicas del nivel central del Estado,
para el efecto, mediante el Artículo Transitorio Primero, parágrafo III inciso 1)compele a la
Empresa Estatal de Televisión BOLIVIATVa adoptar la tipología de empresa estatal, sin
embargo el supracitado Artículo Transitorio Primero, ya en su parágrafo III, establece que
la conversión de la empresa deberá realizarse en un plazo máximo comprendido entre dos
(2) y dieciocho (18) meses, en función a un cronograma de conversión por grupos de
empresas públicas definido por el COSEEP. El inicio de la conversión se realizará a partir
de la fecha que para el efecto fije el COSEEPy concluirá con el registro de la empresa y de
los documentos correspondientes en el registro de comercio; acto que constará en un
documento oficial que establezca la adopción de la nueva tipología. El registro la habilita
para iniciar actos y operaciones de comercio. Complementariamente el Numeral IV del
mismo Artículo señala que la empresa continuará desarrollando sus actividades conforme
a su normativa hasta el día siguiente hábil a la notificación con el registro de la empresa
que establezca la adopción de la nueva tipología.

Por otra parte, el Artículo 4 de la LeyN° 614 de 13 de diciembre de 2014, "Presupuesto
General del Estado 2015", establece que "La Máxima Autoridad Ejecutiva (MAE)de cada
entidad pública, es responsable del uso, administración, destino, cumplimiento de
objetivos, metas y resultados de los recursos públicos, a cuyo efecto deberá observar el
cumplimiento de las disposiciones contenidas en la presente Leyy las establecidas en las
normas legales vigentes".

Corresponde señalar también que el Artículo 7 de la Ley 2042 de 21 de diciembre de
1999, faculta al poder Ejecutivo, a través del Ministerio de Hacienda hoy Ministerio de
Economía y Finanzas Públicas, la incorporación de recursos adicionales en los
presupuestos institucionales.

Por su parte el Artículo 11 inciso b) de la Ley Financial 2011 W 062 de 28 de noviembre
de 2010, que autoriza a incorporar en el Presupuesto General del Estado, previa
evaluación de ingresos, gastos, crédito interno y proyectos de inversión adicionales
(incluye servicios personales y Consultorías), de las Empresas Públicas Nacionales
Estratégicas", ratificado mediante la Disposición Final Segunda inciso d) de la LeyN°614
de 13 de diciembre de 2014, "Presupuesto General del Estado 2015".
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El Reglamento de ModificacionesPresupuestarias Anexoal Decreto Supremo 29881 de 07
de enero de 2009, establece los tipos de modificaciones presupuestarias, entre ellos según
el Artículo 5, el presupuesto adicional, que comprende la incorporación de recursos y
gastos, que incrementan el monto total del presupuesto general del Estado.

La Resolución de Directorio N° 003/09 de 04 de septiembre de 2009, en su "Artículo
Primero aprueba el Estatuto Orgánico de la Empresa Estatal de Televisión BOLIVIATV,
en sus V Títulos y 36 Artículos, además de dos disposiciones finales, otorgando a la
Gerencia General de la Empresa la atribución de emitir normativa interna relacionada con
la administración de la empresa, siendo la única responsable de su contenido y aplicación
en el marco de la LeyN° 1178 de Administración y Control Gubernamentales (Artículo28
del mencionado Estatuto Orgánico).

El Artículo Primero de la Resolución de Directorio N° 008/09 de 24 de octubre de 2009,
delega al Gerente General de la Empresa Estatal de TelevisiónBOLIVIATV, la facultad de
emitir Resoluciones de Modificaciones Presupuestarias y Traspasos presupuestarios así
comomodificaciones en el Programa OperativoAnual, conforme a normativa vigente.

111. CONCLUSIONES

En virtud a la normativa legal en actual vigencia, se recomienda autorizar la
incorporación en el Presupuesto General de la gestión 2015, el Presupuesto Adicional por
Bs4.524.000,00.-(Cuatro millones quinientos veinticuatro mil 00/100 Bolivianos)
destinados a incrementar la asignación de la partida 263 contra el rubro 113 "Venta de
Servicios", de acuerdo a lo solicitado en el Informe
JEF.FIN./PRESUPUESTOS./I/040/2015 de 15 de octubre de 2015.

Es cuanto informo para fines consiguientes.



INFORME
BTV/JPP/N° 054/2015

A: Gisela López Rivas
GERENTE GENERAL

De: Lic. Juan Carlos Achá
JEFE DE PLANIFICACiÓN Y PROYECTOS

Ref.: Presupuesto Adicional 2015 - Gasto Corriente

Fecha: La Paz, 20 de octubre de 2015

Señora Gerente General:

Me permito remitir a su autoridad, el presente informe técnico sobre el
requerimiento de un presupuesto adicional para la Dirección de Programación y
Promoción para el pago por derechos de transmisión de las Eliminatorias
Sudamericanas Rumbo al Mundial Rusia 2018, para reforzar el cumplimiento de
las actividades previstas en el Programa Operativo Anual Gestión 2015.

ANTECEDENTES

Bolivia TV, constituido mediante Decreto Supremo NO.0078 de 15 de abril 2009,
elabora su Programa Operativo Anual sobre la base de los 13 pilares de la agenda
patriótica 2025 y el Plan de Desarrollo Económico y Social, considerando objetivos
institucionales y de gestión que deben ser cumplidos durante el periodo fiscal, el
presupuesto de gasto corriente de Bolivia TV aprobado mediante Ley 614 de
13/12/2014 por la Asamblea Plurinacional. El importe aprobado asciende a
Bs105.649.327 (Ciento cinco millones seiscientos cuarenta y nueve mil trescientos
veinte siete 00/100 Bolivianos) financiados con recursos propios provenientes de
la venta de servicios, con fuente de financiamiento 20 "Recursos Específicos",
organismo financiador 230 "Otros Recursos Específicos".

1. BASE LEGAL

La Empresa Estatal de Televisión BOLIVIA TV desarrolla sus actividades en el
marco de las siguientes normas:
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b) Decreto Supremo N° 29272 de 12 de septiembre de 2007, que aprueba el
Plan General de Desarrollo Económico y Social de la República "Plan
Nacional de Desarrollo: Bolivia Digna, Soberana, Productiva y Democrática
para Vivir Bien - Lineamientos Estratégicos";

e) Decreto Supremo N° 0078 de 15 de Abril de 2009, que crea la Empresa
Estatal de Televisión "BOLIVIA TV", como Empresa Pública Nacional
Estratégica (EPNE);

d) Decreto Supremo N° 0793 de 15 de febrero de 2011, que crea el Ministerio
de Comunicación;

e) Resolución Suprema N° 225557 de 1° de diciembre de 2005, que aprueba
las Normas Básicas del Sistema de Programación de Operaciones;

f) Resolución de Directorio N° 03/2009 de 4 de septiembre de 2009, que
aprueba el Estatuto Orgánico de la Empresa Estatal de Televisión de
BOLIVIA TV y sus modificaciones;

g) Resolución de Directorio N° 04/2009 de 4 de septiembre de 2009, que
aprueba el Reglamento Específico del Sistema de Programación de
Operaciones de la Empresa Estatal de Televisión de BOLIVIA TV.

h) Directrices y Clasificadores de Formulación Presupuestaria 2014, emitidos
por el Ministerio de Economía y Finanzas Públicas.

Mediante Resolución de Directorio No 008/09 de fecha 24 de octubre de 2009, el
Directorio de la Empresa Estatal de Televisión Bolivia TV, en aplicación a sus
facultades conferidas por el ordenamiento Jurídico en actual vigencia, resuelve
"Delegar al Gerente General de la Empresa Estatal de Televisión Bolivia TV", la
facultad de emitir Resoluciones de Modificaciones Presupuestarias y Traspasos
presupuestarios, así como modificaciones en el Programa Operativo Anuet' ,
conforme a la normativa vigente.

El Artículo Transitorio 1° de las Disposiciones Tran itorias de la Ley 466 de 27 de
diciembre de 2013, parágrafo III establece el ti mpo de la conversión de la
Empresa de Acuerdo al cronograma definido po el COSEEP. El inicio de la
conversión se realizará a partir de la fecha que p ra el efecto fije el COSEEP y
concluirá con el registro de la empresa; asimis o el parágrafo IV, señala "la
Empresa continuará desarrollando sus actividades onforme a su normativa hasta
el día siguiente hábil a la notificación con el registr de la empresa que establezca
la adopción de la nueva tipología".
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11. ANÁLISIS TÉCNICO

1. PLAN NACIONAL DE DESARROLLO

Bajo este marco, en las Directrices Presupuestarias 2015 se ha planteado la Matriz
de la Estructura Programática del PND, habiéndose identificado a BOLIVIA TV en
el Pilar Bolivia Democrática, orientado a construir una sociedad y un Estado
Plurinacional y Comunitario, de acuerdo a lo que describe el siguiente cuadro:

Área: 2

2.03

2.03.4

Sector:

Política:

Estrategia: 2.03.4.1

Estrategia: 2.03.4.2

Estrategia: 2.03.4.3

Bolivia Democrática

Gestión Pública y Transparencia

Socialización de los resultados de la Gestión Publica
Impulso, fortalecimiento y posicionamiento de un
sistema de medios de comunicación estatal
Sistema de información Estatal
Generar escenarios alternativos de comunicación
para consolidar formas de comunicación innovadoras

2. PLAN SECTORIAL DE DESARROLLO

El Plan Sectorial de Desarrollo "GESTiÓN PÚBLICA Y TRANSPARENCIA"
formulado para el periodo 2010-2020, ha construido una visión sectorial, que
apunta a la consolidación de la gestión pública plurinacional e intercultural,
conformada por servidoras y servidores públicos que muestran altos índices de
efectividad, transparencia y acceso a la información, y que se constituyen en
promotores de valores y principios, para el ejercicio democrático de la participación
y el control social, en el logro del bien común.

• De esta visión, se formulan cuatro ejes de desarrollo: (i) Modernización de la
Gestión pública plurinacional e intercultural; (ii) Participación y control social en la
gestión pública; (iii) Transparencia y lucha contra la Corrupción y (iv) Promoción
de valores y principios.
Los programas y proyectos enmarcados en estos ejes contribuirán a:

../ La Gestión Pública moderna y eficiente con políticas, programas y
proyectos implementados P9~ el ~gpbierno plurinacional que generan
satisfacción social. I.)••};,¡,.vf;,
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./ El Estado al servicio de la sociedad consolidando al Estado Plurinacional
con participación y control social en la gestión pública .

./ Una mayor confiabilidad en la gestión pública del Estado Plurinacional.

./ La conducta comprometida de las entidades y empresas públicas y las
servidoras y servidores públicos del Estado Plurinacional, quienes actúan
en conformidad a los principios y valores establecidos en la Constitución
Política del Estado .

./ La consolidación del Vivir Bien en la sociedad a través de la
complementariedad con la naturaleza, la relación afectiva, subjetiva y
espiritual con el disfrute del bien material en comunidad.

Las Instituciones Públicas que conforman el sector son:

- Viceministerio de Coordinación y Gestión Gubernamental Territorial
- Ministerio de Transparencia y Lucha Contra la Corrupción
- Viceministerio de Prevención, Promoción de Ética y Transparencia

Dirección General de Prevención, Promoción de Ética y
Transparencia

- Viceministerio de Lucha Contra la Corrupción
Dirección General de Investigación de Actos de Corrupción
Dirección General de Recuperación de Bienes

- Dirección General de Servicio Civil
- Escuela de Gestión Pública Plurinacional
- Empresa Estatal de Televisión BOLIVIA TV
- Unidad Técnica del Programa de Revolución Institucional- UTPRI
- Dirección Nacional de Comunicación Social (DINACOM)

La Empresa Estatal de Televisión BOLIVIA TV sume un rol directo en los siguientes
programas:

Programa 4: Difusión y socialización de la gestión pública nacional,
departamental, regional y municipal.

El Estado está al servicio de la sociedad consolidando al Estado
Plurinacional• Objetivo

estratégico
del Sector:
Objetivo del La gestión e información gubernamental se socializa y difunde
programa: permanentemente a toda la población para que esté

oportunamente informada sobre el desarrollo e implementación
de políticas públicas.
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Programa 5:

Objetivo
estratégico
del Sector:
Objetivo del
programa:

•
Programa 10:
Objetivo
estratégico
del Sector:

Comunicación estatal y alternativa con cobertura nacional al
servicio de la población.

El Estado está al servicio de la sociedad consolidando al Estado
Plurinacional.

Los medios estatales de comunicación social y el sistema
nacional de radios de los pueblos originarios tienen cobertura
nacional promoviendo la participación de la población tanto del
área urbana como del área rural.

Internalización de valores para Vivir Bien

El Vivir Bien se ha consolidado en la sociedad a través de la
complementariedad con la naturaleza, la relación afectiva,
subjetiva y espiritual con el disfrute del bien material en
comunidad.

Objetivo del Los medios estatales de comunicación social contribuyen a la
programa: construcción de identidad social, promoviendo la internalización

de los valores del Vivir Bien

3. MISIÓN

BOLIVIA TV formula su rmsion orientada a la aceren que establece la razón,
propósito y el valor que produce la empresa para la sociedad en su conjunto; en
este sentido, la expresión de la misión es la siguiente:

;"',~r _, .: " 1 ~ ....... ¡"'~."
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Misión de BOLIVIA TV:

"Somos una empresa de comunicación audiovisual con
vocación social de carácter estatal estratégico, orientado a
fortalecer el proceso de cambio a través de la producción y
difusión de contenidos plurales que informan yeducan

integrando valores éticos, morales y cívicos de las diversas
culturas de la población boliviana"
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4. VISIÓN

En tanto la visión constituye la forma de actuación que se deberá asumir la
empresa, y el rumbo que deberá tomar en el futuro de BOLIVIA TV, expresada
como directriz decisional.

Esta se presenta a continuación:

Visión de BOLIVIA TV:

"En el año 2017 BOLIVIATV es reconocida como una Empresa
Estatal Estratégica orientada a la producción y difusión de
contenido plural, que contribuye a la construcción del Estado
Plurinacional, con presencia internacional"

5. LíNEAS ESTRATÉGICAS y OBJETIVOS ESTRA TÉGICOS

Para el periodo 2014-2018, BOLIVIA TV ha determinado las siguientes Líneas
Estratégicas y Objetivos Estratégicos:

Objetivo Estratégico 1

Mejora continua de la programación de BoliviaTV, enfatizando la realidad nacional
e internacional, para aumentar la audiencia televisiva.

1. Desarrollar una parrilla de programación dinámica, actualizada, alternativa
y plural.

2. Producir y difundir en la programación de Bolivia TV, espacios informativos
nacionales e internacionales, deportivos, culturales, educativos, científico,
técnico y de programación especial.

\

3. Difundir espacios informativos, relativos a la gestión pública a nivel
Nacional, Departamental y Municipal
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Objetivo Estratégico 2

rR
eJ

Implementar estrategias de gestión empresarial, para preservar la
estabilidad económica.

4. Incrementar las ventas de servrcros publicitarios y no publicitarios para
lograr sostenibilidad económica de Bolivia TV en el tiempo.

Objetivo Estratégico 3

Continuar la expansión de la cobertura de radiofrecuencia y amplificación de
servicios de pisada satelital para llegar con la señal de Bolivia TV a territorio
Nacional e Internacional.

• 5. Expandir las señales de Bolivia TV para su distribución nacional que
incrementen el acceso de la información.

6. Expandir las señales de Bolivia Tv para su distribución internacional que
incrementen el acceso a la información.

Objetivo Estratégico 4

Preservar e incrementar la historia y memoria colectiva mediante la
sistematización de imágenes de Bolivia TV para apoyar la educación de la
población y de futuras generaciones.

7. Consolidar y mantener un registro permanente del archivo audiovisual de
Bolivia TV.

8. Generar contenidos audiovisuales de carácter informativo, cultural,
deportivo, técnico y educativo.

Objetivo Estratégico 5

• Implementar estrategias de gestión empresarial para garantizar el logro de los
objetivos de Bolivia TV.

9. Desarrollar instrumentos empresariales para una gestión administrativa
financiera, jurídica, de seguimiento y control a los objetivos planteados en
Bolivia TV.

Objetivo Estratégico 6
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Fortalecer las capacidades, técnicas y operativas de los recursos humanos, para
la aplicación de los avances tecnológicos.

10. Mejora continua de las capacidades técnicas y operativas del personal de
Bolivia TV, orientada a la optimización de la gestión empresarial.

Objetivo Estratégico 7

Posicionar la nueva señal de Bolivia TV en el mercado nacional e internacional,
procurando su consolidación gradual con estructura y contenido propio.

11.Generar e implementar estrategias de marketing que permitan mejorar el
posicionamiento de la señal 1de BoliviaTV a nivel Nacional e Internacional.

Objetivo Estratégico 8

Posicionar la nueva señal 2 de Bolivia Tv en el mercado nacional e internacional,
procurando su consolidación gradual con estructura y contenido propio.

12.Difundir una parrilla con contenidos audiovisuales y espacio que enfatice
los ámbitos informativos, culturales, deportivos y otros que brinden
información y entretenimiento.

13.Generar e implementar estrategias de marketing que permitan mejorar el
posicionamiento gradual de la señal 2 de Bolivia TV a nivel Nacional e
Internacional.

Mediante Informe Dir.Prog.CI-176/2015 el Director de Programación y
Programación Lic. Enzo Vargas Alcocer, solicita un presupuesto adicional por un
monto global de Bs4.524.000.000.- (Cuatro millones quinientos veinte cuatro mil
00/100 bolivianos) destinados a la compra de derechos sobre bienes intangibles
para el funcionamiento de las Dirección de Programación y Promoción.

En fecha 15 de octubre de la presente gestión a través de informe
JEF.FIN.PRESUPUESTOS/1/040/2015, el Responsable de Presupuestos Lic.
Freddy Varas Sangueza remite informe de presupuesto, realizando la solicitud de
presupuesto adicional en el marco de la solicitud de la Dirección de Programación
y Promoción.

El Programa Operativo Anual para la gestión 2015, ha sido elaborado bajo los
lineamientos establecidos en las Normas B,ªsicas del Sistema de Programación
de Operaciones (NB-SPO) aprobad~s~;hiedianteResolución Suprema N° 225557
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